
NUM. 276.- SABADO 20 DK NOYIEMBBK BE 1897.

I-

^oUttn^WeiaS
DE LA

>B0isaciA as «aaaaaa
^oiüo 1 “ Lee leyás obligarán en la Penínsi^, iel« 

“sleiires y QanarieB, 4 los veinte d les de su promulgación, 
** su eUag so as ¿apusiese otra cosa. So çntiimde hocaa la 
Ironmlgaeión el-din ou quo termine la inserción de la ley 
« la &<Keta oioiai. ,

Art. i.o La izuoranoia de Us leyes, ne excusa de eu 
'«molimiento. .

411.3.* La» leyes no tendrán «tacto retroactivo, si «o 
^Paaieren lo coatrario. {Código civil vigente)

El Seal decreto de 4 de Enero le 1883 y la Seal orden 
8® 8 de Agosto de Io91, disponaa no ao otorgue por las cor- 
Jsracionaa provinciales ni municipaios ningán documento 
J* 'seritur» sia que los rematantes proBoyton los recibos 
■* haber Batisfeoho los derechos do inserción de lo» anuá- 
*ies de aubaetas en la GhKet9 ie Madrid y BopaTía Oficial.
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So publica todos loa días, oxeoplo U» domiugoa.

IMPOSTANTE.—Inmodiatamonte que los 8roa. Aloaldea 
, ¿c¿u¿o. «e¡S«i «*• ^B0 LETIN„ dUpoudrán que s. áj. 

^ un aiemplar an el sitio de costumbre, donde penuanaesrá 
hasta el recibo iel número mguient»

Las Loyo», órdenes y anuncios quo se mMdeu pnbbc»r 
1 en los Bolsíines Oficiaitt so han de remitir ^ Jeíe P^^iw 

rcapoctivo, por cuyo conducto so pasarán 4 lo# ectitores de 
loe monoioiuidoB periódioos. v

{Ordeno# da 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864), 
Los seftoras Secretario» cuidarán bajo en mas e^reeba 

rasponsabiUdad, do conservar los números de este Solean, 
coleccionados par» su enonudernscióu, qu.e deber» varie, 
careo al final de oa^ afio.

A»TX»T»MCI». Conforme oon le condición 4. cei pUs 
ro cu» ha servido do base par» la aubast», no 8» iasertMA 
tingun anuncio que sea 4 instancia de parto «a^qae abo
nen los intaresades el importe do su nubhcaoión, 4 razón 
de 25 cántimos por línea o parto de alla, y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimo».

^Éciicia leí CíDstio le i ' s
(Soceía del 18 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
í^amiliaj continúan en esta Corte 
®io novedad en su importante sa
lud.

MlNbTBfUO DE HACIENDA

Kùm. 3463
EXPOSICION

SE:&0RA; La ley de L* de Mayo de 
^865, ai deolarar en estado de venta j 
^odo8 los bienes perteneoieotee á ma- a 
Û08 aiQ6rtae,«etab!eei0; entre otras ex Í 
Oepoionea, la de los montee y bosques 
®®ya enajenación no juzgara oportuna 
*i 'Jobiernu, así como ia de los terre
nos de aprovechamiento común de los 
pdebtoe, previa declaración de serio; y 
6Í alio signiante, la ley de 11 de Julio 
•Xoeptiijd asímísino las dehesas desti- 
6adB8 al pasto de los ganados de labor, 
®oa arregle á determinados requisitos.

En Ia primera de esas exoepoionea 
'^Vú en iundamento el Catálogo de : 
"^2, ea el cual se inolnyeron los aion- 
^®s que por ene condiciones forestales 
debian continuar en el dominio públi- 
®o. A iag otras doa se han acogido mu- 
oho8 pneblos para impedir la venta da 
predios que les i ra indispensable con
servar, utilizando las repetidas prórro- 
6aa otorgadas para que pudieran ejer- 
oitar esos derechos.

A tal eituación quiro poner término 
*® ‘oy da 50 de Agosto de 1896, dispo
niendo, por una parte, en eu art, 8.“, 
^ûa nueva revisión y olaBÍfipaoión da 
los montea que deban quedar exoep- 
lioadoa de la deBemortizaoión por razo- 
**6a de utilidad pública, y autorizando, 
por otra, al Gibbieroo, en ea art, 14, pa
ra oonoeder á tes pueblos el último y 
definitivo plazo, al.efecto de eolioitar la 
.axoepcidu de la venta de .los montea y 
f®rreno3 de aprovechamiento común y 
Rraluíto y de aquéllos que estuvieren 
destinados al pasto de ganados de la* 
bor. ,
,,^*® ®1 dictar la Administración Jas

tiembre de 1896 el plazo do tres mosea ^ por ®1 «u i- w ^- j 
al efecto de que loe pueblos pudieran ■ de beptiembre de 1896 ®n iMO.ue i 
solicitar la excepción de la venta de los tonzaoióu concedida por el «t. 14 0
terreo os á que so estimasen oen dera
cho, terminó esta plazo con anteriori
dad á la revisión decretada por el ar- 
tíonlo 8," de la ley citada, toda vez qua 
la Comisión á quien se eocomendó este 
trabajó-fué designada por Real decreto 
de 27 de Febrero de 1897. A oonsa- 
enencia de esto, son mochos los Meni- 
cipios poseedores de fiucae de apiove- 
ohamicnto común ó destinadas ai pasto 
do los ganados de labor que, no obs
tante la necesidad de oonsorvalas, no 
han utiliaado el derecho qn» les oonoe- 
dia el Real decreto de 29 de Septiem 
bre de 1896; en la inteligencia do que, 
haUándosá comprendidas en el Üatálo- 

i go de 1862, continuarían excluidas de 
la desamoriizaoióU por razones de uti
lidad pública, y se han visto sorpren
didos con la nueva olasifioaoión. por 
virtud do la cual han pasado las ex- 
presadas fincas á la categoría de ena
jenables, Verdaderamente inevitable 
ha sido para ello semejante perjuicio, 
porque, aparto de Io expuesto, el Real 
decreto de 29 de Septiembre ya citado 
dispone también en so art. 6.’ que los 
montes que se exceptúen, de la vente, 
por sue condioionee de utilidad publî- 

5 oa, no podrán sor incluidos en la olaei 
| fioaoión de aprovechamiento común hi 
S dehesas boyales; y desconociendo loa 
Î Ayootamieatoa ai sos respectivas fin- 
1 cas serian oalifioadas de pública ntili- 
\ dad, por no haberse llevado á cabo la 
g revisión con anterioridad al plazo con- 
1 cedido para solicitar la excepción, ola- 
9 ro es que no estaban en condiciones de 
1 utilizar el indicado recurso con per

fecto oonooimiento de los bachos.
Basta esto para acreditar Ia imperio

sa necesidad de una medida que dé sa 
tisfaotoria é inmediata solución al con
flicto en que se bailan aquéllos pneblos 
que por no haber utilizado á so tiempo 
recursos que no oreyeron uecesarios, y, 
en ocasiones, no les ere dable emplear 
contra la de^samortizaoión de determi
nados predios, 8« ven hoy, por el cam 
bio de lá legislación á cuyo amparo han 
vivido, 9Íu medios de coneeguir que 
oontiuúen formando parte del patrimo
nio oom una l fincas ooya oonaervaoión
intereBa, eu-el ordeD »eo&ÓHiiod,de mO- De^lfioMBirdmj^orietaieBawion

el art. 1? del Real decreto de 29

la ley sobre modificación de impuoe- 
j tos ya menuioneia; de modo que los 
’ poebloa que se hallen en lea qirounB- 
■ tanoiaa expresadaa, proJooidafi ^ con 
j posterioridad à la oonoeaióu de dicho 
i plazo, puedan acogería á loaheneficios 
i de la ley do 8 de Mayo de 1888, 
' Las oonvenienoiaB del Toaoro y las 
’ de los respectivos Ayuntamientos que 
1 dan urmouizadaB oon esta Botuoión, 
j mediante i» cual, aquél ha de percibir 

siempre la participación que le corres
ponde en el caso da venta, y al propio 
tiempo se realiza en favor de multitud 
do pueblos un acto que, aun cuando no 
fuera de exbricta justicia, lo demanda
rían importantísima consideraciones de 
equidad, á las que no puede menOB da 

atender el Gobierno de 3 M. ^
Fondado en estas cousideraoionee, el :

Ministro qoe Boaoribo, de acuerdo con . 
el Consejo da Ministros, tiene la honra . 
de someter á la aprobación do V. M. el 1 Art. 3.“ Loe expedientes incoados 

y eu tramitación para la venta de pre
dios comprendidos en el articulo 1.* de 
este decreto,continuarán tramitándoBo; 
pero no ae anunciará la anbaata de loa 
mismoa hasta quo tranBoarraa loa pla- 

i Z03 qu® ®® mencionan en el articulo ai- 
- guieute, quedando, por tanto, en 8U8- 
1 penao al llegar A dicho trámite.

cienda-' ' j Art. 4.° Tranaourndo el p’»zo que
En nombre de Mi Augusto Hijo el J marca el artículo i.’ sin que loa Ayun- 

Rav D. Alfonso XIII, y como Reina * tamientoa interpongan isa «o’»^®’ 
í nos de excepción, ó denegada ésta, ai 
2 se hubiera solicitado oportunamente,. 
; quedarán loe montee reapectivoB enee- 
Í tado de vente, y se procederá A BQ ^a* 
j jenaoión por las dependencias de Ha- 
; oiends, incoando al efecto loa expe- 
; dientes que aun no 90 hubieaen promo. 

vido, y continuando Is tramitación de 
loB qoe 80 hubieron dejado en ana-

BÍgniente proyecto de decreto. 
Madrid 16 de Noviembre de 1897.— 

SEÑORA: A L. E- P- de V. M., Joo- 
quin López Puigcerver.

SEAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, á propuesta del Ministro de Ha-

Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente.
Artionlo 1.’ El plazo de tres massa 

concedido á los pueblos por el artículo 
1.* del Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1896 para solioitar que se ex
ceptúen de la venta de montes y terre
nos de su pertenencia con deetino al 
appoveohamiento común ó al pasto de 
sus ganados de labor, empezará á con- 
tarse deade la fecha del presente deora- 
to para los piedioa foreutalea no ven- 
didoa que, estando olasífioadoa como . 
inalienables por su especie y j
con anterioridad à la ley. de 30 de ■ * DTA mi-
Acosto de 1896. que mandó hacer una ; siete.—MARIA
nueva.ülaaiúcaoión de loe montea yú- oiBtro de Hacienda, Joaquín López Puig'- 
blioos, figuren ea las rolaoionea de loa , cerver 
que no revisten carácter de interea ge- ;

provincias respectives, en onmplimien- 
to de la Beal orden de 31 de Julio úl
timo.

Art. 2.* Las solicitudes que con est» 
motivo «e presenten, y los expedientea 
à que den origen, se tramitarán y sus
tanciarán con Bojeoión estricta á la ley 
de 8 de Mayo de 1888 é instrucción de 
?1 de Julio del mismo alio, dictada pa
ra su ejeonoión, sin perjuicio de lo as- 
tableoido en el artíotlo 63 de! Real de
creto do 7 de Octubre de 1896, apro
bando el reglamento para ei régimen 
de la inspección facultativa de montes 
y en la Real orden de 11 de Agosto úl
timo. A dichas Bolioitudes deberá acom- 
peBer, además do los doenmentos exi
gidos por el articulo 6 ’ de la citada 
ley do 8 de Mayo de 1888, un ofioio ó 
oertifioaoión del Ingeniero Jefe del dis
trito forestal oorrespondiente, expre
sando las dispoeicionea en virtud de 
las cuales los predios á que las instan
cias BB refieran fueron exceptuados de 
la venta por su especie y cabida.

j

pensó.
Art. 6 “' El Miniatro de Haoiend» 

dictará las dieposioiones conveniontee 
para la ejecuoión de este decreto.

Dado a» Palacio A diez y Boia de No
viembre de mil ochooientoa noventa y 

¿MARIA CRISTINA.-E» Mi-

t“Q-acetft„ del dlal7*)

do muy directu A en existencia.
«9ptO8, se ha dado eVeñío de que, fija- I Puede esa medida reducirse A decla
ro por el Real decreto de 29 de Sep- [ rar de nuevo utilizable el plazo fijado

cadosa nombrada por Real d.eoreto de . 
27 de Peorero del corriente alio y pu- j 
blioadas en los Boîetines Oficiales de les

J
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J DEL
’ CABILDO CATEDRAL DS CÓRDOBA

21’sA,>ÍL>3''í-J£r«í  ̂^£) V;  ̂Q^Lt AñX Número 8447
Relación de las cantidades one han de recaudaras en loa pueblos de esta provincia durante el serando trimestre En oomplimiento de lo mandado por

de loyí a yo, liquidadas at 30 de Octobre de 1897. Reales órdenes de 5 de Enero de 1894i 
de aouerdo con la sección de Goberna-
oión y Fomento del Consejo de Esta’

l.“ y 2.“ trimestre Año Allo de 1893-9 1 Afio de 1889 Atrasos do; 27 de Diciembre del mismo año de
de 1697-98 de Iá96& 87 á 1895-96 al 92 à 93 conformidad con lo informado por «1
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Ctmos, Consejo de Estado ea pleno y previ» 

aprobación del Consejo de Ministros; 
17 de Septiembre de 1896 y 3 de Ma
yo último, y otras resoluciones post® 
riores de la Diracoión general de Ad-

Adamnz 
Aguilar

5632 78
15191 68

3824 35
27728 63 46654 37 104819 57

19246 08
167179 74

Alcaracejos 383 39 63 24
Almedinilla . 927 82 47 26 ministración, se saca á pública subaa-
Almodóvar 2077 22 n 0 ta, por tercera vez, y libre de oargafli
Aflora 390 86 la finca denominada Caño de Eseoro-Baena 
Belalcázar

16262 60
4789 66

23201 42
1707 01

68249 26 87826 76 94714 98 VÍÍ0f en este término, propiedad de 1* 
í fundación benéfica iustitaida eu ®®^®Belmez 3241 76 0

Benamejí 4065 16 2493 72 10609 63 12922 27 30907 43 ciudad por el muy ilostre señor Roo
Blázquez 297 03 67 22 341 86 216 36 José Mediña Ayuda y Corel)»» J do 

que es único Patrono el Eicmo, GabibBujalance 6534 99 1196 46 n 727 76
Cabra 19608 48 29631 27 98690 12 61982 43 84947 32 do Catedral.

El acto de subasta as véiifioará elCaflete de las Torres 1956 61
Caroabney 1366 60 n
Carlota 3498 12 6608 92 13778 19 6468 41 16419 37 * día 7 de Diciembre de 1S97, á las 0000
Carpió 1868 28 688 78 de la mañana, en las oficinas del E^o*
Castro del Río 12267 92 9006 60 26496 70 39624 24 66938 60 lentísimo Cabildo Catedral, sitas eo 01
Conquieta 
Córdoba

161 06
34368 22 28341 80 36683 07 7312 32 4936627,

! Patio da los Naranjos, con saistood»
Doña Mencia 2709 64 6206 19 de Notario público; «irvieudo de nP® 

[ la cantidad de cienío íreinla y dneo íw*Dos Torrea 881 08 n
Encinas Reales 1807 22 981 62 4327 49 3629 62 6307 61 ! pesetas, por haberse concedido rebaj»
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez

2447 84
2615 18
3004 34

3063 04
T» 
ti

307 86
3389 18 4640 29

[' en el justiprecio ‘dé la finca: quedeo^o 
p en lo demás vigetítes lúe pr36ótipo^®"'

Fuente lá Lancha 169 06 81 08 299 92 p nes consignadas para las ‘anterinrea eo
Fuente Obejuna 6016 68 1198 18 8302 76. 37466 61 32iO9 46 : la Gacela del día 15 de Mayo y «“ ®'
Fuente Palmera
Fuente Tójar

721 24'
882 98

9

11
»
0

»
499 92

BoLETiíí Oficial de esta provinoia del 
13 d01 oiiBizio mesGranjuela 616 74 182 87 398 44 617 99 EI pliego de condiciones apr®^®'^^Guadalcázar 1592 96 637 14

Guijo 421 28 347 26 n 443 74 763 01 . por Ra/l ordeo (y en el cual ha de 0“'
Hinojosa del Duque 7729 70 9931 22 19473 04 50302 44 32370 87 tenderse que los contiatos distenta®
Homaohneloa 2922 10

24770.79
1373 28

26500 80

para aprovechamientos fenecen en SaD
Iznájar 
Lacena 
Loque

3604 89
19916 79
3966 12

6202 69 
. 29384 61

6679 68

16792 49
71431 4S
10226 88

7969 71 1
30000
87120 34 i

Miguel de 1698), certificado de epr®' 
ció, títuiaoión y demás anteóéd0O^*®’ 
89 hallarán de manifiesto en las mis"Montalbán 2692 22 6136 9.5 11637 01 3234 79 , 931743 ;Montemayor 3681 84 831 01 • .mas oficinas de nueve á doce de i» ®^

Montilla 2134j 64 80289 86 65061 20 62703 63 103998 67 ñaua todos loa días no festivos qo® ®^^
Montoto 
Monlurqne 
Nueva Carteya

12028 14 
1562 77 
ÍIIO

1662 31 4949 31 8682 01 10106 02
dies desde la publicación dal anonc*® 
hasta el del remate.

Córdoba 17 de Noviembre de l8®Obejo 384 86
Palenoiana 1430 10 n 35 18 * C — El Secretario, Angel de Vigoof®'
Palma del Río 956910

897 37Pedro Abad
Pedroche 
Posades

781 19 
1943 31 '

0 0 j ESCUELAS GRATUITAS
Pozoblanco 7766 64 3703 36 DE LA
Priego
Fuente Genil

11049 66
3832 79
Bs6l 40

9484 40 
«

27740 08 46966 49 
n

118964 73 INMACULADA CONCEPCION

Rambla 7416 98 36629 74 6022 77 Número 3448Rute 8030 38 40 36
8. Sebastian de los Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia

320
6203 26
1099 84

6317 26 13380 46
1131 99

0 13393 18, 
1423 18

939 18

Habiéndosa declarado desiertas, P'’^ 
falta de licitadores, las dos sobaste®

Torrecampo 
Valenzuela

778 41
1673 36 1002 92 »

0 
ft

antes anunciadas en cumplimieato « 
las Reales órdenes de 6 de Enero y 2"

Valsequillo 367 26 n » 784 40 de Diciembre de 1894, dada esta de
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca

494 24
1639 86
1486 96

h

185 34

»

a
conformidad con lo consultado por e* 
Consejo de Estado en pleno y aprobé' 
ción del Consejo de Ministros; 17 ^® 
Septiembre y 14 de Dioiembre de 189

Villaharta 226 66 229 20 305 13 1146 17
Villanueva de Córdoba 2672 31
Villanueva del Duque 690 95 » 0 y 3 de Mayo último, para la enageD»'
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa

880 09
313 48

3646 13

n
pj

0 
» »

oión de la baoienda SI Rosed J eoe
•gí«g»3o«, en esto término, propia 3®

Viso
Zuheros

2144 78
1788 94

V
«

0

1106 46
0
0

la fandaoión benéfica del muy ilustra 
señor Don Francisco Javier Fernánd®^

0 de Córdoba, y por eonerdo de la Dir®®
316200 46

— w _
247997 38 668172 98 619660 68 1000696 70 oióo general, fecha 11 de los corrieO' 

tes, se saca por tercera vez á la veut»' 
libre de todo gravamen, por el tipo d® 
doscientas cuarenta ÿ siete mil sumite'Córdoba 16 de Noviembre de 1897.—El Contador, Podro Mir de Lara,
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320 DE NOVIEMBRE DE i897

fas pesebg, á que se ha rebajado el do 
tasao^plj^ifj^íal déb fiMá?, .

El acte de subasta se verificará el 
dta 6 de Diciembre de 1897, á las once 
de la maflana, en el salón alto de las 
Escuelas de la Gompañis, con asisten- 
oia de Notario' públioO: qusdaudu en b' 
dsipás vigentes las presoripojones con- < 
signadas para Ias anteriores subastas 
su la Caceta del dfa l3 de Mayo y Bó* 
liSTiN Dil ci ALde esta próVineia del áfa 
12 del mismo nie'i. ' ,

En el pliego ¿fe condiciones, apro
bado por Real orden, ha de entender
ía que loe contratos existentes para

veool miento en San MigUel dé -1398, y ' 
y de éstos y del extraordinario’.de-jma- 
deras su una paqoefla parte del monte, 
quemada por el inoendio ocurrido en 
51 de Agosto, no se admitirá reolams- 
ubaes ni prorrateos á favor del com
prador, '

El dicho pliego de enndiutoues, cer
tificado de aprecio, titulación y dérnás 
anteoedentee, ae halbián de manifiesto 
éu las ofioinaa Gapituíares, sitas óa »l 
Patio de los Naranjos, de nueve á,do- 
Ué de la maflana todos los días no fes
tivos que medien desde la poblioaoión 
del anuncio hasta el def rebate.

Córdoba 17 de Noviebbre ..de 1897. 
El Secretario, Angel de Viguera.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANOE

N-úm. 93ti6
Extracto qae en camplimiento del artl- 

oqlo 109 de la ley municipal, formo 
yo el Seoretario, da los aouerdoa to- 
mados por el Ayuntamiento en el 
®08 de. Abril de 1897.

Sesión ordinaria del die 3
Pteaidenoía del señor Alcalde 

Don Salvador d« Castro y .poca. 
Enterado el Ayuntamiento de la re- 

®oi oiónriel señor Gobernador recaída 
®n el recurso de alzada de D. Tomás 
González dé Oánales. tfooiarsudo Bien 
formado y firme el reparto do gourde 
*féi acordó se publique un edicto con- 
uediendo el plazo de ocho dius pure jos 
tifioar loa terrenos que están custodia*

®Xoluirío8 del pago de cuota.
Que se pagu^h^ pereoual mopim- 

pul le nómina de haberes del mes de 
Enero. '

Que setermine ÿ remita el apéndice 
.00 la riqueza en el pleito Un arcado por 
fu Adminiatraoión de.H#oiendp,

Quedó éntbradó del estado de recau
dación de arbitriosÚe pesas y medidas 
dél mes de Marzo.

Autorizar á D. José Joaqain Soto- 
mayor, para que reforme la. fachada 
de su casa oaile de Trasoastillo y Lla
nete, sajetáiidosa á la aliuB'aoión fijada.

Quedar enterada de los astados de 
xeoandación de la Administración mu* 
íiioipal de consumos en los meses de
Febrero y Marso.

Pasar à la aomisión de Hacienda las
onentas dal Hospital d* San Joan de 
Lloe, oorrespondientes al mas de Mar* 
*o, para sn informe..,

Pagar una tinenta de gastos de mo
biliario del Juzgado de inetrnooión.

xo da diez dha, conUdoa desda qo^Aprobar la distribución de fondos somos y nombrar laeomiaión quo asia- _ , ' , ■
.1 , ta á la anbeáta dal wrij^oj^»? “ WWW «^ F®^’^* W»^^1 pfipen¿«''áie8.

PÓSITO
Conceder an préstamo hipotecario 

de 260 pesetas á Diego Lozano Ealo*
n»ho-

Sesión del día 10
Preeidenoia del seflor Alcalde 

Dou Salvador de Castro y Coca.
Se dio cuenta de una oiroular de la 

Direoción. general de Contribuciones 
indirectas, que la Delegación de Ha
cienda de la provincia publica’ en el 
BoLETiX OnoJAl, sobre deaoubiertos 
por oonsumos, de coyas disposioiones 
quedó enterado el Ayuntamiento.

' ^Acordó dar las gracias al nuevo De 
legado de Hacienda D.' José Polo de 
Bernabé, por sos finos ofreoimiontos. 

nales presentada por el recaudador del 
periodo volontario, D. Francisco Lara 
Grande.

Idem b del teléfono correspondien
te al mes de Marzo.

Que as instruya el oportuno expe
diente para subastar el arriendo del ar
bitrio de pesas y medidas.

Sesión del día 17 
Presiden oía del saflor Abalde 

Don Salvador de Castro y Coca. 
Sa aflurdé hacer saber á la Adminis

tración de Hacienda de la proviaoia, 
que eeK Ayaotamientu no ha impuesto 
recargo alguno sobre el impuesto de 
oarroajea de lujo.

Sesión del día 24 
Presidencia del seflor Abalde 

Don Salvador de Castro y Coca 
Se acuerda adjudicar definitivamen

te como Único postor y por haber trepe- 
currido el plazo que determina el Real 
decreto de 4 de Enero do 1883, á don 
Antonio Garoía Vinuesa y Crespo, el 
alumbrado eléctrico de esta población, 
y que aa proceda con arreglo el pliego 
de condiciones y pon todos los requisi
tos necesarios á elevar el contrato á es- 
oritufa pública.

Se aprobó la cuenta del Hospital do 
San Juap de Dios, oorrespondienle al 
mee de Marzo, de acuerdo con el infor- 

: me favorable de la comisión.
Lo mismo sucedió con la cuanta de 

la eárosl del partido.
Fué declarado exceptuado del servi

cio activo el mozo núm. 187 del a oto al 
reemplazo Juan Mébfio Rodríguez, por 
habér a ore ditadó ser hijo úabodepad-e 
pobre sexagenario, como comprendido 

-en el oseo 1.* del eftbalo 87 de la vi
gente by de jeclotamiento.

Se nombró perito práctico á Pedro 
Zurita Satinas, para que en unión del 
perito designado por la Hacienda, pro* 
eedeo á la mensura y tasación Óe una 
finea del Estado, y que se ponga este 
nombramiento en conocimiento del Ad- 
miniaVedor de Bienes de la provincia.

Declaró prófugo, en Vista del resul
tado del expediente instruido, al mozo 
196 del actual sorteo, Lanroano Lefia 
Mellado.

Igual declaración hizo respecto del 
móeo número 79, Manuel Camacho Za
fra» y si número 150, Pedro Olalla Gar
ola.

1 Se acordó cumplir lo dispuesto por 
el artículo 368 del reglamento de con*

avisa sí Notario para in «ístenoia.
Fijar él número^de donOajáles 4 ’qule-

LiTiM OnoiAL da 1* provisoia, pars qae

nes toca salir en la próxima renova- ; 
oión bienal. '

Quedar enterado de la visita eitr» 
ordinaria acordada por el aaflor Gober
nador, det Fiel contraste da pasas y 
medidas.

Qaedarlo taiabióñ'dé una díronláf de 
la Administración de Hacienda sobre 
el padrón de oédulps personales. ■

Idesq .de otra circular de la Juntp

jos comprendidos en él puedan examí- 
narle y aducir en an caso las reclama-* 
oionee qos se consideren convenientes.

Montarque 15 de Noviembre de 
1897.—kafael da Lara.

VALSEQUILLO
Náin.-3ÍB8-

Don Agustín Bartolomé Gonaéles, primer 
Teniente do Alcalde,, del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago .saber: que no habiéndoee pre

sentado solicitud alguna para la provi*nrovinemi del Censo de población, 
r . sentauo eoiioiiuu oiguuo yola.»

acordando oomptir sus srevenoionss. ^^ b vacante de MóRoo li^abr de
T del oficia ‘del sello- Ingeniero Jefe | ^^^.^.^i^^, y ^„g i„é sauac¡a¿ía cu él

de obras públio'aa delà propino i a, oon- 
oediendo el debido permiso para la 
oosBtrocoióa de la fábrica de eîeotrioi- 
dad y para darle entrada por la pufie-

Bolxtin OkiosaL de eata provincia, nú
mero 239, dal viernes 8 de Obtúbre, ee 
anuncie por segudda vez, por término 

, -j do treinta días, teniendo lugar la reso*
tera, acordando se trasmita al inters- Í j^^q^q jg i^ Junta de las edioitodes 
sedo D. Antonio García Vinaesa. , j^^ aspirantes presenten á la Seore

Aprobar las ónentas de suministros ^^^^.^^ ^, ^.^ jq j^, próximo mes de Di
al Ejé^ito y Gaardia civil.

Deaeitimar una ineteucis dé D. José
López Sáo.qhe^, que pre.te,p4e la traída 
de aguas con la exclusiva á esta pubis* 
ciún.

Que se construya nha serie^de bove
dillas 'para enterr^mieutos en el cemen
terio de San Bartolomé.

PÓSITO

’a oiembre, en estas Gasas Consistoriales, 
! y hora de las diez de sn mañane, en
? cuyo día se procederá por oonourso a 
j la provisión de la misma, y bajo el 
í’ pliego de coudicionaa qpe se halla de 
hmanifiesto en la Saoretarb de este
1 Ayuntamiento,
j ' El contrato que se haga con el faoul- 
! tativo que ee nombre, será por el tiem- Conoeder un préstamo,hipoteoario da í , ? „

i ü ‘ j i no de dos años, que empezarán á oon-366 sesetas á Fernando Vargas Boe- . , a" ; terse desde el en que tome posesión de
nosvipos.

Bujalaoce 16 de Mayo de 1.897,
El Seoretario, Dámaso Angulo Mayor- 1 
ga.—V.° B.®: El Abalde, Salvador de |

Castro y Coca.

SANTAELLA 
Núm. 3461.

* rojía, reúna metores méritos y servi- 
Í cíos, cuya oiroaaetanoia apre nará Ia 
l Junta por el resultado que ofrezcan laa

BeToitadsB qae ae presenten.!
Don Juan Manuel Llamas Palma, Alcalde ac- ; * , -) cnaldn

cidsutal Presidí uta del Ayuntamiento cens- S El nombrado disfrutará el BueíQO 
titueional do esta villa. j annaí de nueveoientas cincuenta pesa-
Hago saber: que para la formación , ^^^^ ^^^ j^ obligación de asistir á loa 

del apéadice al amilbramiento que ha 
de regir «n el entrante afio económico
de 1898 á 99 y ha de confeooionaree 
en esta Secretaria municipal, como ba- ■ 
se á los repartimientos de la riqueza 
urbana y rústica y pecuaria, desde el , 
día veinte del oorríente al veinte de j 
Diciembre venidero, pueden todos los j 
pro pista ríos que hayan tenido altera- { 
oión en eos riquezas y los nuevos ad— i
quirentes, presentar relaciones dnplB f - 
cadas en dicha Secretaria, aoompaBan- | 
do los oorrespondientes titulos debida- 3 
mente requísitados en el de la ptopie" 1 
dad para la transmisión (lo dominio; en j 
la inteligencia qae pasado dicho plazo E , 
no ea admitirá ningnua. 1

Santaella 15 de Noviembre de 1897. j 
__El Alcalde accidental, Juan Manoel '
Llamee.—Kl Seoretario, Miguel Millán • 
y Garola. ____ |

MONTURQUE
Núm. 3462

Don Hafael de Lara Jimónez, Alcalde consti
tucional de cata villa.
Hago saber: que htllándosa termina

do el repartimiento formado en con 
copto de arbitrio sobre guardería mral, 
respectivo al año económico actual, cu
yo arbitrio se halla consignado en el 
presupuesto municipal del mismo ejer
cicio, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, durante si pU-

sn cargo.
El nombramiento teoaerá en favor 

1 del aspirante ó aspirantes qae siendo 
j Doctor ó Lioeoqiado en Medicina y Oi-

enfermos pobres de esta localidad, y 
demás condiciones que obran el expe
diente, siendo el número de veoinoa 
con los que pueda celebrar contratos el 
de 330,

Valsequillo 10 de Noviembre de 
1897.—El Abalde, Agnatin Bartolo- 
0)0.__P. S. M., Pedro A. Soriano, Se
cretario.

JUZGADOS
CABBA

Núm, 8467
Don José Soler y Doro ni, Juez do primera 

inatanoía de este partido.
Hago eaber.* que en los autos ajeon- 

tivos eegnidoe á instancia del Proon- 
rader don Joan de Dios Amo y Rives, 
en representación de don Pedro Luis 
Camacho y Carrillo, contra don Miguel

Í Juliá y Pascual, por cobro da pesetas, 
f. he mandado se saqoe á segunda y pú- 
Íblica subasta, non rebaja del veinte y 

cinco por ciento del importe de so ta
sación, la finca eigniente:

Media casa en la calle de Don Mar
tín Balda, número veinte y nueve, de 
esta ciudad, propia del ejecutado don 
Miguel Juliá y Pascual, la onal se ha
lla en proindiviaión con la otra media 

1 que pertenece á su hermano don Fran-
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oteoo Julíá, cuya fachada esté ai Sur, y 
Jinda por su derecha entrando oon otra 
de doña María de te Soledad Gouzáles; 
íor la izquierda otra do doña Antonia 
Canales y Belda, y por la espalda pa
tios de la del señor Marqués do Cabra, 
habiendo sído valorado el todo de di
cha finca en diez y siete mil ciento 
veinte y oinoo p -setas, correspondien 
do por tanto ¿ cada mitad ocho mil 
quinientas sesenta,y dos son oincuenta

■ CÓBtimos, por lo que haciendo ¿ esta 
Última cantidad te rebaja del veinte y 
oinoo por ciento, queda como tipo para 
esta segunda subasta seis mil cuatro- 
cientos veinte jf una pesetas oefyenfa y 
siete céntimos 6.421 87

El remato tendrá lugar en la Sala 
Audiencia da seta Juzgado ¿ las doce 
de te mañana del día diea y seis del 
próximo mea do Diciembre, y en él no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos teroerat, partes del valor dado 
¿ te finca, debiendo los licitadores con
signar proviamonte en te mesa del Jaz 
gado el diez por ciento del precio dado 
¿ la misma.

Los anteoedentee sobro titulación 
obran en loa autos y estarán de mani
fiesto en te Escribanía para que pue
dan ezaminarlosouautas personas quie
ran tomar parte on te subasta; previ
niendo á éstas quo deberán oonformar- 
se con ellos y no ee les admitirá dea* 
pués del remate ninguna reclamación 
que hicieren por defecto ó insuficiencia 
de los títulos.

Dado en Cabra á diez y seis de No
viembre do mil ochocientos noventa y 
siete.—José Soler. —El actuario.—Li
cenciado Alfredo Hurtado,

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3443

Doctor don José Mañoz Bocanegra, Juca de 
inairucción de este partido.
Por el presente y término de ocho 

dise, oito, llamo y emplaao 4 Deogra- 
oiae Reina, manchego, de anos cnaran- 
ta y cuatro aSos yde estatara regular, 
para que dentro de dicho plazo compa* 
rezoa ante este Jozgado, sito calla Be
lén, á prestar declaración y responder 
ó los oargos qne le resultan en el an- 
mario por hurto de caballerías á Juan 
Coleto Jordán y otros veoinos de San
ta Eufemia; bajo apercibimiento da pro
ceder á lo qne haya lagar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á qnin- 
oe de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—José Mnfloz Boca- 
negra.—Por mandado da S. S.-, Fran
cisco Palomero.

POSADAS 
Náni,34B4 

Don Fabián Buiz y Biicefio, Juez de inátruc- 
cion de este partido.
Por la presente se cite, Ujima y em

plaza, por término de diez dias,conta
dos desde su inseroión en la Gacela de
Madrid y Boletín O/ioial de esta pro-

neoientes al guarda de aquel te Loren^ 1 
so 01 mènes Albaida, á fin de que corn- j 

,P*rézpan.ant6 esta Juzgado á respon
der ¿los, cargos que les resultan en al
enmario que inatrayo con tal motivo; 
apercibid 09 de qae si no corn parecen 
les pararán, los perjaioice á qae haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda ola ea de autoridade», ui civiles 
como militares y agentes de la policía 
judioiai, procedan á la busca y captura 
de dichos tros desconocidos, y caso de 
ser habidos Jos pongan á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de esta 
villa, con las seguridades convenientes,' 
poes asi lo tengo seoi dado en referido 
semario.

Dado en Posadas á qainoe de No
viembre da mil ochooieotos noventa y 
siete.—Fabián Raiz.—El actaario, Fé
lix Nogués.

Señas de los efectos
Una escopeta, dea cobertores de ca

tre, un pantalón nuevo con oinoo pese
tas, una oarniea de lumbre, an vestido 
de lana, de mujer y otro de coco.

CABRA
Nàm. 3466

Do^ Joeê Soler y Dotoiu, Jnes de instrue- I
ción de este partido.

16fflCU EJECDTIYA DÍ BAfflBí.-ZflUA BE 10111080.'

Nútaer'0'3449 '

EDICTO DE PRISÍERA: SUBASTA DE FINCAS 
^°%tenda.* ^*'^* ^’«díMaa. Agente ejécativo por débitos á favor de te Ha- 

feühííft3^±H?^ en vytud de provid^ci» ^^^g.
por débitos de te contribuoiólTrriSal^  ̂ Í«’^^*“ 'í*^ “‘’‘u!
“ expÍianT “**’“’ **' **"“®" *“*'^’* *““•• íi^muebte, ""^ wíídoSoito

Wúmero 

de 

orden

DEBITO 
por prinoi-

recargoa
y costas

Pts. Otme.

2216 36

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ñucas que se a ti hasten 

con expi esión do tea cargas preferentes conocidaa.

An ír”»]"® ^“““'““O y 2’moraao.-nn olivar 
an este término, situado en el pago de la Vlreen 
parage conocido por Tras de tes Huertas, ¿S 

tro fanegas y sets celemines y en ellas, que son 
equivalentes á dos hectáreas, setenta y omoo 
áreas y omeuenta oentiáreas, trescientos ochenta 
y dos olivos y ciento ouerenta y cuatro varas de 
oon*^e? ’“f^do de piedra propia; linda por Norte 
deÍ % ^'‘‘"‘'•í P^*" Levante con otra 

tes herederos de doña Rafaela Zamorano Herrera- 
capitalizada dicha finca en tres mil trescientas so’ 
tanta pesetas

Vnloraciín 
deducid®* 

cargas

Pía. Ctafc

3370

»,Hk:.“rea" rre‘rr‘x:i,'z; X“:: aX"xr’“"’ - "• * “ 

1 “°“‘’®*“*eele general sa advierte:
y hu^^ji: de’»"“ r.ît“J‘u'“ •“ “^ ’^^ -" F--»-. -*• 

mik**.!:!?*ÆJ?"^*^ ‘‘ ’“ “•>”'“ *-*—~»M«del ™>»r 

»lfi»t. »’.‘,to ÎÜ’ Î7’’‘°H *'‘ .—««f e esterén Je
cumplirá su fsltsfn te **’*"' °?®'* ^ ’“® “ ** careciese de eltee. «
meufo da te Lev uînnt ”* '* ’f*r<» 5.* del art. 42 del regla
se tes desconta^n *** .^®" remstanlns, 4 Ra cuates después

4 ° ûiitt t P *^ ° ^® ^ adjudioación Jus gastos qua havan antiuisadO'
pone d2 i ”of7a?T"‘* ” ®‘»“«‘“ * ’’«^•‘«••‘ - el .«â“e 2 «¿Ïi 5 i»' 
los contribuven^As’d ®*”f®°® ^ ao8ta8 del procedimiento ejecutivo que edeuden 
to del 3 de 77^ ^®^“ ^^^ ’«“«« subastadas y ha^a el compte-
la escritora sefián dis n ®"*®*' ^•’ otorgamiento d»
yo de 1883.' '‘'«Pouen lo. artículos 37 y 39 de te Instrucción de 13 de Ns ■

A las autoridades y agentes qae 
constituyen te policía jadioial, hago sa
ber: que eu te madrugada del diez del 
actual, han.sido robados, ignorándose j 
los autores, da te casería Jlumsda Ba- J 
nines, de este término, de te propie- 1 

dad del señor don Jo»qaJn Valero, nu t 
mulo pelo florido, alzada regular, edad ! 
cinco años, ensillado, dos lunaritos | 

blancos en la hom&rillara, otro blanco j 
en el costillar izquierdo, oabaza acar- 1 
nerada, Ja ocla reoien hecha, lucero, en I 

el .no. dereoh. M. K.; otro „„,„ í. va^JTsrJSS^'.'*»^ “ —^f de lo dl.jne.to en le regí» 

peloy alzada 00310 el anterior, edad ' i j
1 Ler. 12 1» Noviembre de 189,.-El áge„,. M...a

scie años, cabeza chata, un lacero gran 
de en la frente, dos luosritos blanoos en 
1* culata derecha, hierro en la tabla iz- 
quierda, y otros efectos,

Y en su consecuencia he acordado 
requirir, en nombre de S. M. te Reina
Regente (q. D, g.J, y rogar en el mío á 
todas las autoridades y sus agentes, 
practiquen las a veriguaciones que su 
celo les diote, para la ocupación de in
dioadas oafaalleríae y efectos, y detec
ción de las personas en cuyo poder se 

enoaentren, si no acreditan sa légiti
ma adquisición, poniendo en su caso 
éstas y aquéllos á disposición d* mi

vinoia, à tres hombres desconocidos r ^®^*^ 1^®^'
Dado en Qabra á once de .Noviem-que en la mañana del onátro de .Oetn- 

bre último penetraron en Ía choza del ’ 
Barranco, del kilómetro veinte y ocho 
.dels Ucea férrea de Córdoba á Sevi
lla, da lacual saatrajeron los afectos 
qae á con tin o ación efe expresse, perte-

^re de mil ochocientoB noventa y siett,. 
—José Soler.—El actuario, Juan de D, 
Pasíor y Zafra.

1 Sección de anuncios
LAS NUEVAS NÓ- 

minas coa arreglo al último im
puesto h’ansitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA..-.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurado.s se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las otientas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario do Córdoba..

LAS NUEVAS RE- 
lacíones de allas y bajas de la oi^" 
tríclik iudusirki se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario d® 
Córdoba^, Letrados 18-

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras dé contribuciones, se ha- 
Uan de venta en la imprenta del 
DIARIO-DB CORDOBA.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de
venta «n la imprenta del DIABIÍ^ 
BE CORDOBA.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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